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LA GUERRA

¿tóiá Hitó el lili?
La presión que los ejércitos francoame- 

ricanos ejercen sobre el alemán en el sec- 
ter Soissons Reims, extremos de una de 
¡as bolsas de Hindemburg, es constante 
y fuerte cuando las tropas del Kromprinz 
se retiran y ceden el terreno que con tan 
to ruido y sangre acababan de ocupar.

Han abandonado la margen derecha 
del Mame, y los franceses avanzan, lie 
gando ya muy cerca de Fére-en Tarde- 
nois y amenazando también a Ville en- 
Tardenois.

Quiere esto decir que el sistema pre
conizado por lo? germanófi’os, de atacar 
fuertemente en un punto para deprimir 
la línea enemiga, obligando al adversario 
a retrotra r los extremos para buscar la 
recta, tiene tampién sus inconvenientes 
cuando el contario cuenta con decisión y 
habilidad.

El general Foch, como hemos visto, 
atacó el ala derecha alemana, obligando a 
su adversario a comprimir notablemente 
el hundido de la bolsa, perú sin dejarte 
descansar; presionó el otro extremo de la 
misma, formando la tenada de que en 
otros momentos se habló, y pon'endo en 
no pequeño compromiso a las fuerzas que 
se habían aventurado a internarse par
cialmente. las cuales se han de retirar a 
buen paso, si quieren escapar a la tenaza 
que les aprisiona.

Fere-en Tardenois está en un impor
tante nudo de caminos, y ya dueños de 
Ville en Tardenois y apoderados de la 
primera, habrán cortado las comunica 
ciones a las tuerzas germanas, que no 
podrían retirarse si se descuidaran.

Esto no es de espera f, porque 18 ó 20 
divisiones que tendrán ahí los a emanes, 
no es lógico que se dejen aprisionar; pero 
sí lo es que para evitarlo continúen re
plegándose.

Se decía que Foch tenía intención de 
enviar los alemanes hasta el río Vesle, 
y parece que así es, y que hasta ahora 
va consiguiendo su objetivo.

Puede ser que se hagan fuertes sin lle
gar al Vesle y que se detengan en el Ar- 
dre; pero, de todos modos, es cuestión de 
tiempo; porque si la línea se acorta para 
los alemanes y se encuentran en condi 
ciones de resistir mejor, también se achi
ca para los aliados, que podrán atacar 
con más ventajas también.
. La guerra tiene rhuchos cambios, y es 
imposible profetizar lo que en ella puede 
ocurrir; mas es lo cierto que se les acabó 
a los alemanes la exclusiva de la iniciati
va, que el objetivo que se propusieron no 
lo han conseguido, que también sienten 
la necesidad de los repliegues y que la 
influencia mora! de este hecho de aricas, 
en el ejército y en el pueblo alemanes, ha
brá de ser desasir sa

El general Foch no vacila en poner en 
ejecución el plan aue concibe, ni es hom
bre que desperdicia la ocasión que se le 
presenta fav¿ rabie. De ahí que sea racio
nal esperar que no ceje, ni descanse, ni 
deje descanso al enemigo, tal vez acorné 
tiéndo e por donde menos lo espere.

No es el ejército alemán enemigo que 
se deje anonadar y que no sea capaz de 
temibles reacciones; sin embargo, hay 
que creer que va estando agotado y que 
estamos en el momento en que la superio
ridad de los aliados es decisiva y ha de 
continuar creciendo.

Son ya cuatro años de guerra, y es hora 
de que siquiera comience a columbrarse 
el fin de ella.

El año 1914, por esta época, hacía un 
toes que el heredero de Austria Hungría 
había sido asesinado en Sarajevo; la doble 
toonarquía, enloquecida por el dolor y en
soberbecida con los alientos que su aliada 
y vecina le prestaba, llevaba unas sema 
ñas de bombardear a Belgrado desde el 
Danubio con sus monitores. La diploma
cia europea trabajaba por cortar el temi- 
b-e incendio comenzado, y no lo consiguió.

Al pres nte, las cinco partes del mun
do participan de la guerra; millones de 
hombres han perecido, otros tantos se han 
toutihzado, han desaparecido tres reinos, 
se ha destrozado el más grande Imperio, 
han perdido el trono cuatro reyes, y el so
berano más poderoso ha caído asesinado 
por los que se dicen representantes de 
Pueblo, al que han manchado, indeleble- 
toente, con la sangre del menos culpa 
Oíe» tal vez, de sus desgracias.

Al entrar en el quinto año de guerra, 
hitemos siquiera con la esperanza de 

Hüe estamos en el principio del fin.
¡Que ya es tiempo!

de, en los días y por el orden que a continua
ción se expresan:

Día i de Agosto de 1918.—Montepío mili
tar, de la H a la M. Jubilados. Tenientes. Ma
rina.

Día 2.—Montepío militar, de la N a la R. 
Montepío civil, de la A a la C. Sargentos. Ca
bos. Plan mayor de tropa Cesantes. Exce
dentes Secuestros Remuneratorias.

Día 3.—Mcntepío militar, de la S a la Z. 
Mo tepío civil, de la D a la G. Soldados.

Día 5.—Montepío militar, de la A a la C. 
Montepío civil, de la H a la M. Coroneles. 
Tenientes coroneles. Comandantes.

Día 6.—Montepío militar, de la Da la G. 
Montepío civil, de la N a la Z. Plana mayor 
de jetes. Capitanes.

Días 7 y 8 —Altas. Extranjero. Superviven
cias y todas las nóminas, sin distinción.

Día 9.—Retenciones.

NUEVO GENERAL

Do» Cristóbal i.eno de ímy
Nació el año 1858. Comenzó a servir como 

cadete de Caballería el 1875, y obtuvo el emp-eo 
de alférez de dicha Arma el i * de Julio de 
1877 Ascendió a teniente en Marzo de 1886, 
a capitán en Agosto de 1894, a comandante 
en Julio de 1896, a teniente coronel en Marzo 
de 1907 y a coronel en Febrero de 1913.

Ha servid de subalterno en los regimientos 
de Caballería deTaltvera, Almansa. Lusuanta 
y Albuera; de capitán, en este último Cuerpo, 
y en la isla de Cuna en el escuadrón expedicio 
del mismo y en el regimiento de Viliavicioja; 
de comandante en este mismo regimiento, en 
Cuba, hasta Noviembre de 1898, y en la Aca
demia de Caballería, y de tenien e coronel es 
el regimiento de harnesio, y en la Academia 
de Caballería de jefe del detall.

De coronel ha desempeñado la Dirección del 
Colegio de Huérfanos de Santiago: mandó 
Lanceros de España y desde Mayo de 1917 se 
encontraba ejerciendo el cargo de director de 
la Academia de Caballería.

Tomó parte en Ja segunda campaña de Cuba, 
de capitán y ccm ndante, habiendo alcanzado 
por los méritos tn ella contraídos las recom
pensas siguientes:

Tres cruces rojas de primera clase del Méri
to militar, dos dé ellas pensionadas; empleo de 
comandante; nos cruces rojas de segunda clase 
del Mérito militar y medalla de Cuba.

Se le ha concedido la cruz blanca de segun
da clase del Mérito militar p^r servic os de 
profesorado. Tiene la cruz de la Orden coio 
nial francesa de la Estrella Negra, de Bentm, 
y las varias medallas con me mor ai i vas. Tiene 
derecho al uso del distintivo del profesorado.

Se halla en posesión de la placa de Sa?i Her 
menegiido. '

Cuenta cuarenta y tres años y seis meses de 
efectivos servicios, de ellos cuarenta y un años 
de ofiual; hacia el núm. 5 en la escala de su 
clase, ae halla bien conceptuado y estaba deda ■ 
rado apto para el ascenso.

61 subsecretario de Guerra
El cargo de subsecretario en el Ministerio de 

la Guerra es importantísimo siempre, porque 
quien lo desempeña es, o debe ser, el auxiliar 
más eficaz e inmediato del ministro.

Ahora se acentúa esa importancia por tener 
que a 1 carse la ley de bas s de reformas del 
Ejército, que tantas y tan complejas cuestiones 
encierra.

La persoñalidad del ministro (nos referimos 
al cargo) ha de ate id^r a muy diversas cues
tiones de orden político de que no puede excu
sarse; por lo mismo, su segundo deberá reunir 
unas condiciones excepcionales.

La elección que acaba de hacer el general 
Marina, nombrando subsecretario al general 
don Dámaso Berenguer, es acertadísima a jui
cio de todo el mundo.

Es el divisionario más joven, debiendo, por 
lo tanto, contar con toda la actividad que re
quiere el cargo en estos momentos.

Su carácter, su don de gentes y su exquisita 
amabilidad, han de sumar amigos al ministro, 
como le sumaron personalmente en todas 
panes.

Todos sus ascensos, excepto el de teniente 
coronel, los obtuvo por méritos de guerra; 
luego es un militar perfecto de campaña, de
mostrado en Cuba y en Marruecos.

Como organizador, la Policía indígena, que 
casi es obra suya, patentiza lo mucho que vaie; 
y en trabajos de gabinete ha puesto de relieve, 
en la Junta de láctica y en oíros cargos, su 
mérito y su amor al estudio.

Y para complemento, nene en su haber 
también el ser autor de libros de gran mérito, 
como el reciente < La guerra en Marruecos».

No habrá, pues, asunto alguno que le sea 
extraño, y cuando se procede con conocimien
to de causa, se adeita.

De ahí que se espere una gestión del general 
Berenguer satisfactoria para el Ejército.

No.otros, que le conocemos y le queremos, 
estamos seguros de ello, por lo cual, con toda 
efusión, le damos la enhorabuena, y se la da
mos al ministro, que ha tenido un acierto de 
nitivo.

P5R5ONAL CONTRATADO

Circular sobre destinos
Clases pasivas 
^os individuos de clases pasivas que tienen 
asignado el pago de sus haberes en la Paga- 

Der ?kde es,a Dirección pueden presentarse a 
jcibir la mensualidad corriente, de diez a 
Ce de la mañana y de una a cinco de la tar-

Por Rea! orden circular pub icada a er se 
ha resuelto que cuando las necesidades del 
s rvicio o reorganizaciones de tropas obliguen 
a emplear el personal contratado, consid rau
do como tal a 1 s músicos, en Cuerpos distin
tos de aquel en que se bailen sirviendo, se 
tengan en cuenta las reglas siguientes:

Las vacantes se adjudicarán a! más antiguouujuuiLaran ai mas antiguo 
de Ies que ¡as hubitven .solicitado antes de 
anunciarse el concurso, reúnan ¡as condicio- i

nes exigidas para ocuparlas y no tengan notas 
desfavorables cuya índol - les impida ser aciee- . 
dores a la concesión de este beneficio. ■

Los que pretendan cambiar de destino u 
ocupar uno de p antilla, deberán solicitarlo 
por conducto reglamentario mediante papeleta 
firmada, en La que podrán consignar sus de
seos de ocupir uno o varios, fijando en este 
caso su orden de preferencia. Estas papeletas 
serán informadas por los jefes de Cuerpo inte 
tesados en el alta y baja, sujetándose para su 
tramitación a la legislación general vigente. Si 
alguno de los solicitantes tuviese notas desfa 
vorables en su documentación, se acompañará 
al informe copia de la hoja de hecnos o de cas- | 
tigos.

Para solicitar cambio de destino, será con ? 
dición precisa haber servido dos años en el j 
Cuerpo. Se exceptúa de esta regla las peticio- 1 
nes de destino a los Cuerpos que guarnecen el 
terri orio de Africa.

Los que por organización o reducción de 
plamil as quedasen excedentes serán coloca
dos p '.i orden de .echas en que hubiesen que 
dudo en dicha situación.

Las vacantes en Africa se cubrirán, en pri
mer término, con los voluntarles, y de no 
existir éstos, con el que el día i.® «del mes si- 
gu ente al en que hubiese ocurrido la vacante 
ocupe el último lugar en la escala y no hubie
se ya cumplido los dos añ s de pe manencia.

Queda 1 derogadas las d-sposrciones conte
nidas en los respectivos reglamentos en cuan
to se opongan a Jos preceptos de esta dispo
sición.

Pensiones a los veteranos de Aldea
El Consejo Supremo de Guerra y Marina ha 

declaraio con derecho a pensión de 500 pese
tas anuales a los siguientes supervivientes de la 
guerra de Africa de 1850-60:

Juan Sánchez González, Andrés Arranz Ru
biales, Niialio Villalba Martínez, José Cerro 
Moreno, Pedro ranzay Yerro, Ju n Otero 
Barro, Jo é Gircía Manchado, Manuel Fernán
dez G -reía y Francisco Nuñez Pérez.

EL «RAMON DE LARRINAGA»

RELATO DEL TORPEDEO
El Sol publica est i mañana la siguiente ver- i 

sión, procedente de Bilbao, a donde han llega- ’ 
do los supervivientes del último ale nado ale-*t
man a l;sp. ña;

«Los periodistas hemos conversado c-n los 
tripulantes del «Ramón de Larrinaga». El pri
mer oficial, don José López, nos dijo que el 
barco abandonó Nueva York el 30 de Junio con 
14.819 barricas de pretóleo para los puertos de 
Santander v Bilbao

Durante doce días navegaron bien.
El día 13 a las dos de la madrugada, apro

xima tímente, oyeron la Explosión de un tor
pedo, que ellos, ai principio, creyeron era una 
mina.
, Entonces se h ¿liaban a 180 millas del cabo 

Finisterre.
Ei capitán mandó parar las máquinas y el 

barco quedó inmóvil.
El torpe lo había hecho blanco en la carbo

nera adicional, y al tosíante surgieron las lla
mas, que pusiere 1 gran pá neo en la marine 
ría, la cual temía la exp osión del petróleo.

Algunos tripulantes, entre ellos el oficia! se 
ñor López, ocubaron un bote motor que se 
hallaba amarrado a la banda de estribor en la 
parte de pop ; pero al pretende.- arriarlo, tu 
vieron la desgracia de que se rompiera el pun 
tal, y todos cayeron al mar. Los instantes lúe- 
ron terribles.

LA GUERRA
El avance francés se acentúa cada ve^ más. y a medida de ¿l, la retirada ale

mana es más rápida.
Durante la jornada de ayer penetraron los aliados en la Fere-en Tardenois, 
después de atravesa-* el Ourcq. lambién ha penetrado por la selva de Ris hasta 
Ghampossy, tomando, además. Anthoay, Olis y Violaine y acercándose nota

blemente a la carretela de Reims a Dormans.
Algunos periódicos dan como segura la reanudación de la ofensiva alemana No 
es, sin embargo, de suponer asi, por lo quebrantadas que están las fuerzas im
periales después de los reiterados fracasos sufridos desde hace quince dias. Por 
si, al contrario de lo que se supone los alemanes pretendiesen algún asalto, el 
general Foch ha acumu'ado los necesarios elementos en los sitios más amenaza

dos, para retener cualquier agresión. J

Frente occiaental

us iiiBiiiB tnm
Comunicados franceses

PARIS 28.—Al Norte del Mame hemos con
tinuado nuestros progresos durante la noche. 
Nuestros elementos han alcanzado la orilla Sur 
del Ourcq, y en uestra derecha se han aproxi
mado a la carretera de Dormans a Reims.

En Champaña hemos rechazado varios ata
ques enemigos al Sur del monte sin nombre y 
al Noroeste de Saint Htlaire. Integramente he
mos mantenido nuestras líneas.

PARIS 28.—Las tropas francesas han con
tinuado su avance al Norte del Mame.

En )a región del Ourcq, a pesar de la resis
tencia de ios alemanes, que se esforzaban por 
impedir que atravesaran el río, ios franc ses 
han logrado situar en la orilla Norte del mis
mo sus fuerzas de vanguardia.

Los franceses han penetrado en Fere y Tar- 
denois.

Al Nordeste del bosque de Ris, han tomado 
Champ Wolsy.

A su derecha han penetrado las tropas fran
cesas en Antenay, Ohzy, Viólame, aproxi
mando sensiblemente su línea a la carretera de 
Reims a Dormans.

En Champagne fueron rechazadas dos ten
tativas alemanas, precedidas de bombardeo, en 
la región al Sur de los montes.

Aviación.—El ayudante Artigas ha derriba 
do su primer aparato alemán ei 22 de Julio.

Comunicados alemanes

NAUEN 28.—Continúa la tenaz lucha en el 
Ourcq.

I KOENIGSWUSTERHAUSEN 28. -Gran 
' actividad de los reconocimientos.
S El enemigo emprendió fuertes ataques al 

Noite dei Lys, a la derecha e izquierda del 
; So Lime y al Noroeste de Montdidier, siendo 
. todos rechazados.

En algunos sectores, actividad de artillería. 
El día transcurrió tranquilo. Pequeñas luchas 

í de inlamería ante las nuevas posiciones.
5 En la Champagne, la infantería enemiga, en 
; un ataque locai, logró oenetrar en nuestras lí- 
; neas, ai Sur de Lithterberge

Por medio de un ccmraataque, le arrojamos 
casi lotalmente de ellas.

Comunicados Ingleses

La tripulación del submarino, al ver que el ? 
buque se hundía, le disparó varios cañonazos I 
para acelerar el hundimiento producido por ' 
el torpedo.

PARIS 28.—Nada mencionable.
< Aviación.—El 26 las nubes bajas y la lluvia,
$ impidieron las operaciones aéreas; pero se arro

jaron bombas sobre los acantonamientos y vi 
vaques enemigos de las cercanías de Bapaume.

Durante más ds media hora los marinos es

. LONDRES 28 —Sólo ha habido hoy peque- 
| ñas operaciones locales al Sudoeste de Arras y 
í en los sectores de Loe re y Givea coy.

pañoles estuvieron luchando con las olas. Mu- > 81A IfAflUI ftnn
chos de ellos, a cansa U S Lí 151UUchos de ellos, a causa del pánico producido por 
el miedo a las explosiones, se habían lanzado
al mar sin salvavidas.

Los restantes se metieron en un bote salva
vidas que habían comprado en Nueva York, y 
se encerraron en él.

El bote se cerraba completamente y semeja
ba un submari 10. Tiene cu uro ventanas y 
lleva una vela. Gracias a este bote se salvó par
te de la tripulación.

Sus ocupantes fueron en auxilio d ? los com - 
pañeros que luchaban con las olas, cuando 
también el sub n trino acudía en su socorro. 
Por cierto que el submarino chocó con el bote 
y éste sutoío gran íes averías.

No pudimos ver el número ni las caracte
rísticas del submarino—añaden los supervi
vientes—, pues permaneció durante todo el 
tiempo sumergido casi por completo. Pode
mos asegurar que el torpedo nos lo dispararon 
estando bajo ei agua.

Pedimos remolque al comandante del sub
marino-añade el oficial dei vapor—y nos lo 
negó.

Luego, cuando nos encontramos ios 26 hom
ares en la entrada del bote huevo (que tal for
ma tiene el que nos sirvió para el sa vamento) 
y nos dimos cuenta de la d saparición de ocho 
de nuestros compañeros, se produjeron esce
nas tristísimas de protunJa emoción.

Nuestras ropas estaban mojadas, y procura
mos darnos abrigo unos a otros.

Así estuvimos cuatro días con sus noches; 
una de las cuales se desencadeno un temporal 
que nos puso en peligro grandísimo.»

Fueron r cogidos por el buque patrulla fran
cés «Singer», que los condujo a Laurent, de 
donde han venido a España

El «Larrinaga» llevaba la bandera española 
izada e iluminada por dos focos.

Todas sus luces iban edcendldas; luego el 
submarino supo bien lo que hacia.

COLTANO 28.—Fuego concentrado de ar
tillería de nuestras baterías en el valle de Laga- 
rina, en Vallarsa y en valle del Brenta. '

En el resto del frente el acostumbrado fuego 
de destrucción de ambas . rtillerías.

Patrullas italianas y francesas han capturado 
varios prisioneros.

Dos aeroplanos han sido derribados.

VIENA 28.—En el frente italiano, ningún 
acontecimiento digno de ser mencionado.

En Albania los italianos volvieron a pronun
ciar grandes ataques en la región Artanica, 
siendo icchazados.

La guerra en Siberia
Comunicado japonés

TOKIO 28.—Las operaciones de los ejérci
tos aliados continúan con éxito en Siberia, al 
Norte de Nikolsk Ussarisk.

Las fuerzas enemigas, que se componen de 
unos 9.0.0 au troalemanes. de t.ooo guardias 
rojas y de 1.000 obreros, fueron dispeisadas, 
después de dos días de combate.

Las pérdidas japonesas y aliadas son ínti
mas, y las del enemigo, considerables.

Hemos hecno 2.000 prisioneros alemanes, 
magyares y turcos, entre ellos 26 oficiales 
austroalemanes.

Continúa la persecución.

Esos diversos
Ukranios y alemanes

ZURICH 28 —Según el periódico kvestia 
la revolución es general en Ukrania, y para 
sofocarla Alemania deberá enviar numerosas 
tropas.

Todo el pueblo fué presa de las llamas y 
perecieron más de 200 personas.

Guando se desarmó a los habitantes d 1 pue
blo Soljane. 500 a emáñes y 300 campesinos 
fueron muertos.

Gran parte del Gobierno de Poltava está en 
llamas y el terror aumenta en todas partes.

LONDRES 28.—La revuelta de los campe
’ sinos en Ukrania toma proporciones conside

rables. 75.000 campesinos bien instruidos y 
armados avanzan contra los alemanes, cuyos 
destacamentos se han atrincherado en Kleff.

Armonías de
ios centrales

ZURTCH 28.—Según Las Ultimas Noticias 
de Munich, en la sesión secreta celebrada en 
el Parí mentó vlenés para discutir los aconte
cimientos militares en el frente suroccldental, 
los partidos de la oposición atacaron vivamen
te la administración militar y la alianza con 
Alemania, que querían ver denunciada.

Gobierno que dimite
LONDRES 28.—Un telegrama de Vladi

vostok comunica la dimisión total del Gobier
no siberiano.

Inquietud del
maximalismo

ESTOGOLMO 28.—La toma de Simbirsk, 
que pone en poder de los checoeslovacos la 
orii a izquierda del Volga y una parte de los 
territ ríos de la orilla derecha, inspira al pe
riódico Pravda un artículo que refleja las in
quietudes de ios meximalistas.

«La caída de Samara—dice—no inquietó a 
los obreros; pero la caída de Stmbirsk debe lle
nar de temor y de desaliento al corazón del 
proletariado, pues se trata del porvenir de su 
revolución.

Huelga inglesa
LONDRES 28.—El ministro de Municiones 

ha recibido comunicaciói de todos los puntos 
del país, según las cuaies ha mejorado notable
mente la situación, y según todas las probabi
lidades todos ios huelguistas reanudarán ma
ñana el trabajo.

Ansias de paz en 
Bulgaria

BERNa 28.—El periódico Deutsche Balkan 
Zetiung, que se publica en Sofía y que ha lle
gado hoy a Suiza, publica el extracto siguiente 
de un artículo del periódico búlgaro Simio 
Belsko Suame:

«Esperamos de nuevo que el Gobierno pro
híba todas las exportaciones de trigo, de lana 
y de otras materias y objet s indispensables; 
la confiscación en beneficio del Estado de to
dos los provechos que no tengan justificación; 
el castigo de tedas las personas pertenecientes 
al antiguo régimen de Radoslavof; justicia y 
libertad para todas las víctimas del antiguo ré
gimen; abolición de la censura que ha llegado 
a ser insoportable.

Pedimos que el nuevo Gobierno trabaje con 
todas sus fuerzas y con todos sus medios cerca 
del Gobierno ae nuestros aliados para traer lo 
más rápidamente posible la paz que todo el 
pueblo búlgaro desea y reclama ardiente
mente.

Gorki, grave
ESTOCOl MO 28.—Comunican de Hel- 

singforsjque Máximo Gorki, atacado de di
sentería, se encuentra en un estado de suma 
gravedad.

No por el buque, sino 
por la carga

BERNA 28.—El Gobierno alemán ha ma
nifestado su sentimiento al Gobierno felerai 
suizo por el torpedeamiento dtl vapor español 
«Sardinera», que conducía a Europa un car
gamento de trigo destinado a Suiza.

Alemania ha ofrecido índermizaciones. ' 
El Consejo federal, en vista de esto, consi

dera el asunto como arreglado.

Salteadores de trenes
ZURICH 28 - La Gaceta de Francfort 

escribe que un tren de me» cancí s que iba de 
Duisburgo a Oberhausen, fué detenido y sa
queado por una banda de hombres armados 
que inmediatamente se dieron a la fuga.

El “bluff,, alemán
Un radiograma de Ñauen, profusamente re-

En Krfnichkl hubo un comiste entre los producido por Ja Prensa alemana, anunciaba
c m/esinos y soldados ukranios. hace dos diai que los submaanos ¿erm:..os
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Servicios de la Compañía Trasatlántica "
LINEAS DE CURA Mi7nr*nLINEAgDE CUBA MEJICO

Saliendofde Bilbao,’4e Santander, de 
Cdjóngy de Coruña, para Habana y Veracruz. Salidas de 

Veracruz y de Habana, para Coruña, Gijón y 
Santander.

LINEA DE BUENOS AIRES

Saliendo de Barcelona, de Málaga y del*^*’ 
Cddlz para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Bu«« AteT 

.emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires y de 
¡Montevideo.

LINEA DE NEW-YORK,JCUBA MEJICO

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de 
Málaga yde Cádlz, para New-York, Habana y Veracruz.

rDCDoooQnonna

Regreso de Vcracruz y de Habana con escala 
en New-York.

LINEA DE VENEZUELA-COLOMBIA 
Saliendo de Barcelona, de Valencia, 

de Málaga, y de Cádiz, para Las Palmas, Santa 
Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico y Habana. 

Salidas de Colón, para Sabanilla, CuraSao, Puerto Cabello, La 
Guayra, Puerto Rico, Canarias, Cádiz y Barcelona.

LINEA DE FERNANDO POO
Saliendo de Barcelona, de Valencia, de 

Alicante, de Cádiz, para Las Palmas, Santa Cruz de Teneri
fe, Santa Cruz de la Palma y puertos de la costa occidental de Africa. 

Regreso de Fernando Póo, haciendo las escalas de Canarias y 
de la Península indicadas en el viaje de ida,

LINEA BRASIL-PLATA
Saliendo de Bilbao,¡Santander, Gijón, Coruña y Vigo para Río Ja-

neiro, Montevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regreso 
desde Buenos Aires para Montevideo, Santos, Río Janeiro, Caanrias 
Vigo, Coruña, Gijón Santander y Bilbao. ’

Además de los indicados servicios, la Compañía Trasatlántica tiene 
establecidos los espedales de los puertos del Mediterrádeo a New-York 
puertos Cantábrico a New-York y la Línea de Barcelona a Filipinas’ 
cuyas, salidas no son fijas y se anunciarán oportunamente en cada 
viaje. 1 .8

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables y 
pasajeros, a quienes la l ompañla da alojamiento muy cómodo y trato 
esmerado como ha acreditado en su dilatado servido. Todos los va
pores tienen Telegrafía sin hilos.

1 an. bién se admito carga y se expiden pasajes para todos los puer 
tos del mundo, servicios por líneas regulares.

Las techas de salida se anunciarán con debida laoportnnldad.

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL 
DE SEGUROS REUNIDOS —- — , 

Oapital «dah 12.000.000 de pesetas efectivas 

,72_^^,p,etament® ^«embolsado i—, •

Agencias en todas las provincias de España,

Alcalá, 43 Oficinas, Caballero de Gracia, 60»

ll=iH

NUÑEZ DE ARCE, í7.--riADRID 
DE VENTA EN TODAS LAS FARMACIAS

Francia. Portugal y Marruecos.
53 años de existencia

SOBHE U SEGAOS CONTO INCENDIOS 
$í6UtoS 85 ; 5GURQS CONTRA BIDENTES

■

Pastillas B0NALD
CLOHO-BORO-SODICAS

Boca, garganta y "toses [rebeldes

Dórica y Casuso »° SANTANDER

general de CarbonM^^'A^e11^1^!161^1^1168 d6 Rarcelona>~' De.egados le la Compañía
8 e carbones, S, A. de Barcelona. - A gentes de la firma Harris Dixon, Ld., 

" 1 de Londres —__________ .. ■

OONSIG^ATAKIO-JL E Y DE c ar bo mhs
AParÜMío«l«co«TeoB,núm. 24 Teléfono núm. 688

H

§ran fábricc. cíe alpargatera para el Ejército

SILVESTRE SEGARRA E HIJO
VALL DE UXO (provincia de Castellón)

Modelos especiales paia regiones de piso húmedo 
y montañoso.

Construcción especial para Melilla, Ceuta y sus 
limítrofes

SolidezComodidadEconorpía
Garantía de su duración.-—Sométase a rigurosas pruebas

□

lí mejor purgante del mundo, que no irrita por su espe- 71 m t XTcialmmeraíización; única en las enfermesaaes de la piel, riQUZl V 31(1 Zñ 
jota, obisiíaa, estreñimiento, y úlceras varicosas, etc NATURAL MEDICINAL SEGUN BROTA DEL MANANTIAL

------------------LA MAS AGRADABLE DE TOMAR--------------------

ííítoíeriaede Médico con Análisis “Verdad1*.—Pídase en principales farmacias y Depósito Central
. . ■ • en farmacias IK¡ltaresktó»spués del análisis por el Cuerpo de Sanidad, Reai orden circular de 21 de agosto de 1916

- laRBNAL, 26, Madrid.-FELIPB SANTOS. -
Vickers, soris and Maxim Limited j

r« dT&^dTl^s8 “eUi‘COS de Blrmln811a™; «brioi de cañones de tiro rápidoPy
<Su Wboratorlo de cartuchería en Darttord; fíbrlca en ho^Tpm ' 

7 Er°=í°^-Buques de guerra consu u idos eXLXos i

: a Kigx ísra- í
«h ÚT8 ’ aque “ C0”B,te dc clí“- dc “dHf» toneladas y L co^tbt

em. dc ac, roneUlll.t,[í
tegldo de primer, clase, de h .*» toneladas j ,6.5.0 ábX, 
«t dichos aste .E^pre» eí todlw,

rt.TA'.USWW'^.TFI
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PRECIOS DE SÜSCRIPCÍÓH

IProvIfidas, trfmesiit. 
extranjero, «no.. .

TRRIFR DE RRUNCIOS

!,5C 
5,00 

45,00

«nee, tif* ........................................ 0,20
V Idem, Une».........................  0,50
» Noticias Industriales..........................  • . 0,75

3,e plana, comunicados. L^O

» No íIc Im, entre otras Informaciones. . . . 2,00

El Ejército de España, al igual que lo hacen 
todos los demás del mundo, debe adquirir sus 
prendas de vestuario determinando las carac
terísticas que han de tener las telas conforme 

a su uso y aplicación.
La fijación de características y su comproba
ción, permite adquirir la segur dad de que la 

prenda durará el tiempo determinado.
Reuniendo todos los modelos que se presenten 
a concurso, las condiciones estipuladas y ne
cesarias, en la elección del más conveniente no 

habrá duda.

francisco Gómcz-Rcdulfo
Ftbrkafite de en Fijar, of «ce las prendas en estas condiciones

SECCION DE CONFECCION:;

Madrid.-Hileras, 4, primero
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p#lifaiii¡a.--WHyep¡i el eolor...
Varias veces se ha dicho ya que con mot’vo 

je ¡a demoledora hecatombe que se está des
arrollando en el mundo, y en vista de que des- 
)U¿s de la guerra apenas van a quedar hom- 
)rcs, en algunas naciones se establecerá Ja po- 
¡gamía.

Si a cualquier mujer europea o americana 
se je consultara pidiéndole su opinión sobre la 
poligamia todas, sin excepción, responderían 
que la tienen por la más salvaje y abominable 
de las costumbres.

Y, sin embargo, la poligamia en Europa es 
tan vieja como el mundo, y a despecho de 
cuantos la execran funciona tranquilamente en 
toáoslos países civilizados, sin que por ello 
nos creames a la altura de China o de Turquía.

¿Por qué hemos de considerar como un atra
so el uso del serrallo oriental, y nos ha de pare
cer bien la prostitución amparada y prot g da 
por la ley. que peimite un harén en cada calle 
y a cada ciudadano el disfrute de cuantas oda
liscas le vengan en gana?

En realidad, en ese terreno, los orientales 
están a cien codos sobre nosotros. Yo encuen- * 
tro más moralidad en el hecho de ocu lar la 
promiscuidad amorosa en el fondo de un serra
llo, que en el amor callejero de los europeos, 
que se contrata al aire libre y en pie a vía.

Además, la poligamia oriental tiene una 
ventaja sobrt la poligamia europea. Un políga- j 
mo oriental sabe con certeza luántos hijos I 
tiene y que son suyos positivamente. ¿Q é po- i 
lígamo europeo podría asegurar otro tanto? 
La de allí, favorece la nataiioad; la nuestra, 
fomenta las inclusas y los infantidos.

Cuántas muj' res que se horrorizan al consi
derar la suerte de la mujer oriental, obLgada 
a compartir en.re muchos el bien amado, so
portan que el suyo sostenga dos In gares o se 
entregue al amor clandestino, sin que, por i 

temor, hagan nada por evitarlo.
Y como con la poligamia, nos sucede con 

otras cosas ¿No nos agujereamos las europeas 
las orejas, lo mismo que se agujerean las na
rices las hotentotas?

Pues lo mismo nos sucede con eso de que 
un oriental guarde para él solo 50 mujeres; 
que no caemos en ia cuenta de qup tampoco 
los nuestros se conforman con una sola* Civi
lizados o por civilizar, todos 1 os hombres son 
polígamos; y bajo este punto de vista dentera 
educarse a las mujeres, evitándose así muchos 
males en la vida de los matrimonios.

Esclavas, odaliscas .. ¿Es que tiene nada que 
envidiar la concubina oriental a la prostituta 
europea?

Las dos son esclavas del mismo amo, las 
dos sufren iguales vejámenes y no son otra 
cosa que un instrumento de placer que el hom
bre desprecia o acaricia a su antojo

Convenzámonos de que en eso de la civili
zación hay sus más y sus menos, y que mu
chos aspectos de la vida no son otra cosa que 
una cuestión de nombre: ya lo dijo el poeta:

«En este mundo traidor 
nada es verdad ni es mentira; 
todo es según el color 
del cristal con que se mira...» I

Cic il ia  CAMPS

mi alma andarán a tientas; pero encuentro la 
debida explicac ón de la obscuridad con que 
quieren conde ar a la Villa y Corle, ai leer que 
todos los prohombres salieron ya de veraneo. 
Ellos son los que siempre se llevan la luz, 
mientras el pueblo se queda a obscuras, o, todo 
lo más, a dos veles

La playa no se ve tampoco este año adorna
da con esas mujeres tan estrepitosamente ele
gantes que otras temporadas hicieron' desper 
tar los prismáticos a todos los hombres que 
paseábamos por las arenas de la conch?'; los 
extranjeros, de uno y olio sexo, contra lo que 
era de esperar, escasean también.. ¡Oh, San 
Sebastián, quién te ha visto y quién te ve!

Y no quiero ser más extenso. Si me he de 
jado algo en ei tintero, dispensadme, que yo 
no tengo la culpa, sino el aburrimiento que 
and < suelto por la bella Easo y no nos deja 
tranquilos un minu o.

¡Ay Madrid de mi alma! Si me dieran una 
pese a por cada vez que me he acordado de tí, 
RotchiJ, a mi Jado, era un mendigo.

FERNANDEZ DE ABARRATEGUI 
Sae Sebastián, 27 Julio.

Ole# ie 1 ik ü  iti ctiin
Han sido prestados durante el mes di Junio 

en este E tabiecimiento los siguientes servi tos:
Visitas de urgencia a domic lio, 205; casos 

de urgencia en el Dispensario, 321; casos ju
diciales, 14; asistencias a partos, 2.

Consultas públ cas gratuitas
Medicina general, 132; medicina infantil, 

102; cirugía infantil y ortopédica, 46; cirugía 
general. 61; boca y ale tes, 03; estómago, 
intestinos e hígado, 94; vías urinarias, 4 ; 
oí- s, 753; g^rgant , n«nz y oídos 671; piel 
venéreas y s-filít cas, 343; sistema nervioso, 
204; vacunación y revacuna.iói, 120; inyec
ciones varias, 353; cirugía menor, 246.

Total de asistencias prestadas, 3912.

Un hombre moibunbo
En un establ- cimiento de bebidas dt la calle 

de Bai én, titulado «• a Playa», ocurrió ayer 
mañana un suceso sangriento.

Según declaración dei herido, que se llama 
Silvestre Tolón Barber, de veinticinco años, 
entró en el referido est blecimiento un sujeto 
desconocido que le dirigió varios insultos, y al 
tratar el Silvestre de r sponder, se abalanzó 
el otro sobre él y le dió una cuch'll da.

Conducido Siive*-tre al DEpénsario de ur
gencia de la calle Mayor, le apreció el doctor 
Rodríguez una herida penetrante, producida 
por arma blanca, en el lado derecho del vien
tre, con salida de la masa intestinal y del epi- 
ploon, siendo trasladado al Hospital provincial 
después de efectuada la primera cura.

El autor de la agresión se dió a la fuga, pero 
fué capturado momentos d spués por unos 
guardias y conducido a la C misaría, donde 
dijo llamarse Amonio Trigo García, aloañil, y 
con domicilio en Ja calle de la Paloma, la. 
Negó que fuera el autor del crimen. Quedó 
incomunicado en un calabozo del Juzgado de 
guardia.

Un programa de paz fantástico

ía huelga en Peñarroya 
lluevas gestiones para la solución.—Infor

mes oficiales
El gobernador de Córdoba notificó acoche 

al ministro de la Gobernación, la marcha de 
las gestiones realizadas en el díi de ayer para 
solucionar el conflicto minero

Por lo que respecta a los mineros hulleros, 
éstos han llegados un acuerdo, pues la Empre
sa se halla dispues-a a conceder el aumento de 
jornal que piden los obreros. Los meta úrgicos 
desisten del aumento de jornal, pero exigen 
que se les conceda el plus de guerra. Hoy, a 
prl era hora, conferenci rá el gobernador con 
la Empresa, a fin de recomendarle la nueva 
fórmula, insistiendo la autori ad civil en que 
en ambas partes existen excelentes desees de 
concordia, por lo que confía que siendo ei lu
nes el día fijado rara declarar Ja huelga, los 
obreros concederán un piazo de veinticuatro o ¡ 
cuarenta y ocho hoias.

Reuniones y conferencias
CORDOBA 28.—Se ha celebrado una nue

va reunión de la Comisión de obreros huel- 
Ruistas de Peñarroya, con el director de la ex 
Plotación. Este ha ofrecido aumentar a los | 
obreros del exterior los tres reales que ha con- I 
cedido ya a los del interior, por lo que maña- I 
na celebraran una nueva reunión los obreros I 
mineros, creyéndose que éitos no se darán por I 
satisfechos e irán el lunes a la huelga.

Huelga resuelta
GRANADA 28.—El lunes reanudarán el I 

'«■abajo los obreios de las minas de Lujar, por | 
aber aceptado la fórmu'a propuesta por el .1 

ñObernador civil de la provincia.

jJiitowDífá d M8rn6 español?
AMSTERDAM 26.—El Vorwierts, órga- 

os socialistas alemanes, cree saber que 
el Gob orno españ d ha recibido de Alemania 
Jas siguientes sugestiones relativas a la Con
ferencia de la paz: -

«Alemania no desea ninguna indemnización 
en Occidente

Los Tratados de paz con Rusia y Rumania 
no pueden ser revisados.

El principio de la llore determinación de los 
pueblos pued - ser discutido en la Conferencia 
y en e la se fijará la sue le de Bélgica.

Ei pn blema de Oriente será arreglado en la 
Conferencia.

Libertad dé los mares, desmantelamtento de 
Gibraitar y de las foruticac=ones del canal de 
buez y lib.rtad para Alemania de usar depósi
tos de carbón en todos los puertos.

c a r t a s  v e r a n ie g a s

Desde San Sebastián
La bella Easo, nombre con que es conocida 

«iré la «gente bien» la capital guipuzcoana, 
JdlJece-en estos instantes el mal peor que pue 
esquejara una población veraniega:ladesani- 
ación- Parece ser que este año ks asiduos 

oSrtentesa ,a Pe,la del Cantábrico, han 
Pjado por no sdir de Madrid o por dirigir 

en kusc* de otros lugares; no se 
«nprende si no el por qué se ve en muchas 

j^as unos cartelitos con la frase: «Siealquilan 
^«taciones», lo cual no ocurría en; ños ante 
<PiSkP°r 6516 liemP°- 

ler^ ,hiel° 10 sirven con gabán de pieles y los 
nna v et.r0s,usan buf8nda; lluvia conti 
? la/ rn°fest*sima contribuye al aburrimiento 
rann Pcrsonas Que aqu< vinieron a pasar el ve- 

bostezan y dan alguna cabezada que otra. 
< n> a 8,81110 est4 desioto. Os puedo jurar que 
recid^ e ano eI Casmo ebre no me ha pa- 
Pachn 5'®ntro de diversiones, sino un des- 

[no de Pompas fúnebres.
noticiaP^dúdicos de Madrid me han traído la 
tos;, a ae la nueva disposicicn dei señor Ven- 
qUerHObre la astricción del alumbrado en mí i 
InqjJ^3 Patria chica, 1 ‘ ‘ '

.al v¿r como a9u^ e derrocha Ja
inútilmente, mlenI,.s CD ml Madrid de imp^iidibte"

El aviador francés Boyau en su aparato. 
■ -------------- .......................................... ... -

El precio del pan
Dentro de tres meses se'veñderá a seis reales 

kilo
El presidente del Sindicato de la Panadería, 

don Victoriano Méndez, protesta contra Jas 
man festaciones de la Comharü de Abasteci
mientos de que el trigo se vende a 44 pesetas 
ios 100 kilos, afirmando que el ver adero pre
cio de las transacciones de trigo es de 6; y 64 
pes tas, por lo cual resulta" el de la harina 
a 72 y 74.

Sólo los días que restan de mes se podrá dar 
el pan al precio actual, y si el Gobierno no 
toma n edtdas radicales incautándose d • la co 
secha, dentro de tres meses se pagará el kilo de 
pan a s is reates.

. ... ------- ■ El Gobierno tiene la pa’abra v dirá si rrwLn.n6? ,'aOmCTle P°Slble quc e! Pueblo soporteypc?ficame"“ 
)mo aauí ?e d^rroch.q "a este oredo fAhnlnc^ „ p wuudmente

nPBBsroiíü n m nue
El co de de la Algaida nene una personali

dad definida en el mund > de ia agricultura. 
Hombre mt ligente y emprendedor, su hacien
da de Pino Real, en Pulpi, es una hermosa 
firueba de lo qui puede una voluntad y un ta- 
ento.

Cuando pudo depositar su fortuna en los 
Bancos y vivir su vida parasitaria, quiso ser 
patriota y emplearla y arriesgarla en intensificar 
la produccl ri de la tierra.

Admiradores de su obra, vamos a publicar 
en estas columnas varios trabajos suyos, que, 
divulgándolos, entendemos’prestamns ua buen 
servicio a los agricultores en general.

Recier temente hubimos de ha er un viaje, 
en su compañía, a las reg oríes de Levante. 
Memoria de el son las siguientes páginas de un 
folleto:

banmos mi sobrino Manuel Casanova y yo, 
para nuestras haciendas, en la provincia de Al- 
merí-i y Murcia, Pino Real y banta Catalina y 
San Antoi.to, la primera en el valle que for
man las sierras Aguaderas y Marinicas, y la 
segunda en el río Almanzora, contando estas 
dos haciendas con más de 12 000 árboles, en 
tre ol vos, higueras, almendros, frutales y ex
tensas alamedas. Lú s llanos de Cattilia en la 
penumbra de la noche estaban; ya de di x se 
velan las tierras, que más (parecían eriales; las 
plúmula.- no asomaban; -o tardío del semen
tero y lo inadecuado del tiempo eran la causa; 
a medida que nos acercáDamos a la región le
vantina, glandes núcleos de vegetación se nos 
presentaban: 1 otana, Lotea y pueblos sucesi
vos, con sus olivares y naranjales de perpetuas 
hojas, que m-s emóelíecian los sementeros, ya 
crecidos, que salpicaban railes de almendros e 
higueras, que los coriijos blancos, con sus 
chumberas y pitares, tan necesarios pira la 
vida, compleme tal an

Llegamos a Pulpí, en cuyos campos se en
señorea la hacienda Pino-Real, y mostraban 
en sus cosechas de cereales, pecuaria y albórea, 
un rendimiento imponderable: ¡ a gracia del 
Señor había sido plena! Siguieron a e as lie 
rras las que rodean al pueblo de Pozo de la 
Higuera, y rambla de N< gantes an iba, se llega 
a las de la Campana, torciendo a la izquierda, 
a las de Lirón, y volviendo al camino, a las de 
la Escarihuela, tierras en las que están las 16 
fincas de Ja hacienda, formando cuatro de 
ellas la Granja de ban Jooé, que cultivo por 
mi cuenta, a más de los baños de las sienas 
Aguaderas y Manmcas, fincas todas que llevan 
cultivo de tres hojas y albóreo cereal.

, La$ huertas
Sus cosechas son más o menos abundantes, 

pero seguras, aun con ser las tierras y las aguas 
saiobres, aguas de fue tes caudalosas como Ja 
del Mo.ino y la de la Campana, menos las de 
Gallan, y más scasa la de Lirón. Las lluvias 
no sólo auxi ian estos elementos, sino que en
dulzan dich «s aguas y las tierras, y las abonan 
con los limos que arrastran, que a su vez se 
complementan con ios estiércoles del pastoreo 
y con los estercoleros; aguas enderezadas por 
las cabezas de las piezas de las huertas, en lo 
que he tenido especial empeño, causando una 
verdadeia revolución, no sólo aumentándolas 
mucho, sino sujetando las aguas de lluvia con 
muros para que los taquines se posen y den 
sus riquezas.

L05 secanos
Estos suelen ser más o menos horizontales 

en declives con mayor o menor acentuación, 
en los que hay que dirigir las aguas ture las para 
que los rieguen y dulcifiquen, partiendo sus 
piezas o bancales con muros de ur saliente de 

2 25 centí.netros, formando cortinas, con sus 
5 acequias e hiladas de higueras, los primeros 
| para sujetar las aguas, y las segundas para res

guardar los semt nleros de los grandes vientos 
y del rigor de los calores.

£a$ estepas
Sobre las estepas digo e 7 mi último trab jo, 

muy redente, «Las Higueras en Pino-Real», 
lo que sigue: «ts poderoso elemento las higue
ras en los terrenos esteparios, que con los de 
higroscopicidad como la arcilla, la capa orgá 
nica, el espesor de la capa laborable, los mi- 
CFob os, a más del nitrógeno que los drenes 
acusan, que con ellos están relacionados, y las 
labores que sujetan la humedad, siendo la vida 
de ese elemento microbiano y Jas plantas, 
forman un núcleo poderoso que garantizan Jos 
éx tos de las legiones d u campo, para dar a la 
Patria, conquistando casi los siete millones 200 
mil h clareas esteparias que tenemos, osea un 
territorio casi como el de Portugal, sin tirar un 
tiro ni d-rramar una gota sola de sangre» 
Siendo aplicable para ellas el sistema de corti- 1 
ñas para Jos secanos dichos. <

Ante el mapa de la notable obra, que sobre 
las estepas trata, el doctor Reyes Prosper, mi 
querido am go, el espirtu se entristece por el 
dolor al coniemplar en él las manchas negras, 
que más prr¿cen escaras purulentas que sal
pican las epidermis de nuestro suelo patrio, y 
en Zamora, Madrid, Cuenca, A bacete, Mur
cia, Córdoba y Almería, se ostentan de forma 
clarividente; y se ocurre preguntar: ¿no puede 
tener ese mal remeaio? Ciertamente que lo 
hay, es la réplica; y S. M. el Rey, compren- 
dién )olo así, dió el primer paso haciéndose de 
su ord n, y por propia, cuenta el estudio de la 
fiara esteparia, siendo su natural secuela los 
estudios geológico y de cultivos. Nada más 
que las ciencias pueden señalar camino en fina
lidades ieaca tes, que son la d námica de la 
practica como el fóstoro Jo es de la granazón, 
y me remito a lo que voy a decir, para no ade
lantar juicios

(Continuará )
El  Ge n e r a l  Jo s é  M.‘ d e  Ca s a n o v a , 

Conde de la Algaida.

sueEsos
Íífe'dón interesante

A instancia de las autoridades portuguesas 
ta sido detenido ún jo/en de ciecinueve años 
llam do Antonio Ped-o Mena, natural de 
Up rto, que se fugó nace algún tiempo de la 
vecina República, en unión de una Jinda y 
agraciada muchacha y de varios miles de 
duros.

La detención se efectuó en una fonda de la 
calle del Carmen, eoco trándoseles 15.000 pe
setas en dinero y un equipaje bien urudo.

Mientras se tramita el oportuno paite de ex-
3 trsaí ión, ios amantes, Antonio Pedro Mena y 
i María Doctea, ingresarán en la Cárcel Modelo. •

La Policía busca a ofra mujer complicada 
en el asunto, y que habitaba en una casa de la 
calle de Lope de Vega.

Servicio policíaco
La Policía ha detenido a Fermín Toribio 

Fernández, Faustino Gil Parra (el Patas) y 
Matías P. Casanova, que, en combinación con 
el mecánico del Aeródromo de Cuatro Vien
tos, Epifanic Gascón Pomes, domiciliado en 
la carretera de Ara vaca, núm. 7, han sustraí
do, en diferentes ocasiones, material y apara
tos del Cuerpo de Aviación Militar.

El importe de lo robado no puede aún cal- 
culars», sabiéndose únicamente que las sus- 
tn cciones venían cometiéndose desde el mes 
de Mayo último.

Hallazgo de un cadáver
En la cal e de la Princesa fué encontrado 

ayer el cadáver de una mujer, siendo condu
cido a la Casa de Socorro, donde el facultativo 
de guardia le reconoció, no ha.Jándose indi
cio alguno de muerte violenta.

Los aviadores franceses Magues y H.rDe.ía.

NQTieias
A pxgar tocan

El día 1 .• de Agosto próximo comenzará en 
esta capital la cobranza voluntaria de las con- 
tnouciones territorial e industrial y demás im
puestos que se satisfacen por recibo, correspon
dientes al tercer trimestre del ejercicio corrien
te, j terminará el 3t del mismo.

En los pueb os de la provincia tendrá lugar, 
en c da uno de éstos, los dí s que se señalan 
en el Boletín Oficial de esta provincia.

Los teatros

Provincias 
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Vuelco de un bote.— $e ahogan cinco excur

sionistas
CARTAGENA 26.—El miércoles, por la 

noche, salieron del pueblo de Alobre varios 
amigo 5 con ánimo de pasar el día de la festivi 
dad de Santiago en la playa de Escombreras.

En la mádugada de a ver llegaron, y, ocu
pando un bote de pequeñas dimensiones, tras 
ladárense, con grandes dificultades, a la playa 
conocida por las Galambreras, donde desem
barcaron e icieron la comida.

A las tres de la tarde ocuparon de nuevo la 
embarcación, y cuando habían navegado un 
buen trecho, una racha de viento volco el bote, 
cayendo al agua sus ocupantes, de los que, des
pués de grandes esfuerzos, pudieron salvarse 
tre , que nadaron durante media hora y dieron 
voces reclamando aux lio.

Oyóles el contramaestre délas Escombreras, 
José Horca, que a-udió al socorro de los náu
fragos, una vez salvados los cuales se de icó, 
en compañía de varios vecinos, a buscar los 
que faltaban, resultando vanos cuantos esfuer
zos hicieron en tai sentido.

Perecieron cinco de los excursionistas.
Las autoridades de Marina instruyen dili

gencias, y el hecho aparece un tanto misterio
so, pue> resulta extraño que habiendo dado 
vuelta el bote se encontrase.. n posición normal 
y hubiese en el algunos objetos y residuos de 
la merienda.

El señor Maura en Bilbao
BILBAO 26.—Sin que se tuviesen noticias 

de su Legada, esta tarde estuvo en Bilbao el 
presidente del, Consejo, que fué a visitar a su 
hijo don José, a -quien encontró muy rrejo 
rado.

Don Antonio comió con sú hijo, conversan
do con el do.tor Areibra acerca del estado del 
enfermo, marchando a Sulorzano a las cinco 
de la t rde.

Pu?blo destru'dc por un incendio
, PALLNiJA.—En Otero, un incendio ha 

desiru do 80 casa de las 100 que formaban la 
población.

Ha salido un arquitecto para averiguar las 
causas del siniestro.-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
bebdad Bspañola

del Acumulador Tudor
MconHaSadoreB para céntrale» de 

y fuera».
Tipos especiales para elaluni»

ferado y telegrafía sin hilos 
en los barcos.

«aterías para submarinos.
Ctaiie de la VlatoHa 2

MADRID
PRICE.—Debut de la Padowa

Debutó la genial Padowa. El público espe
raba con gran interés el d ¡bul de este diablillo 
travieso, por cuanto el público acudió en gran 
número al teatro, ocupando todas Jas localida
des altas y bajas.

La gentil artista ha conseguido hacerse en 
Madrid de un público suyo, muy suyo, que 
admira a la artista, sin distingo alguno," v acu
de a aplaudirla dond - trabaje.

Y esquela Padcwa es una artista genial, 
grande, a pesar de su cuerpo chiquito, de mu 
ñeca traviesa y deliciosa.

En la danza su arte encanta; la línea es 
pura y armónica, y el ritmo, lleno de miste
rioso encanto.

Anoche, con maestría inguperab’e, bailó o 
danzo «El espectro de la rosa», «Baile de pri
mavera», Ja fantasía america a «Cock Tail», 
ei f do «María Victoria» y «Medem Gicl».

En todos fué ovacionada, aclamada, tenien
do que presentarse en el pateo escénico varias 
veces, llamada por el público.

¡Bendita y deliciosa muñeca rubia, que tan 
buenos ratos nos haces pasar!

el  Par aís o
Presentací »n de Ciar ta Pana h

Al solo anuncio de la presentación de Clari- 
ta Panach, d parq Je de la calle de Ale dá acu
dió un numerosísi rm y distinguido público, no 
oDstmte lo desapacible de la noche. ¡Por vida 
del dios Eolo!

Ciarita obtuvo un éxito colosal, cosa que era 
ya de esperar, dadas las exceocionaies cualida
des con que adornó mamá Natura la garganta 
de la excelenií,í * a tiple.

Al salir a escena fué recibida con una pro
longada salva de aplausos, y durante el curso 
déla representación de «El birbero de Sevi- 
lia», no cesaron un momento, llegando el en
tusiasmo del público a su colmo en h escena 
de la lección de música, en la que cantó, ade
más de la polonesa, un delicioso va s, «II Can 
tatrice», eu el que hizo verdadero derroche de 
facultades.

La compañía del gran actor Vallejo secundó 
admirablemente a Ciarita, distinguiénd >se no- 
«nbtemente Rafaela Fuertes, señora Gómez, 
Valiejo, graciosísimo; Blanca Recober, Martí
nez. etc.

Enhorabuena a todos, y para la sin par Cía- I 
rita, ml admiración sincera. i

Venta del teatro Alvarez Quintero
Sabemos de buena tinta que ei célebre den

tista don Flurestán Aguilar, dueño del teatro 
Alvarez Quintero, ha v-ndido el inmueble al 
actual empresario del Gran Teatro, señor Es 
pinosa, el cual piensa convertir o en un sober
bio edificio para la explótacón del cinemató
grafo en todas sus fases: oolicíaco, av nturero, 
amoroso, chancleteo, etc , etc., a cuyo efecto 
han empez-ido ya las obras, que se harán con 
toda la rapidez postb e, pues se tiene ei propó
sito de inaugurarlo a fines de otoño.

Qje haya otro cine más, ¿qué imporia al 
mundo? , r
....... .. .. ...........M-

Idiocia fraacés ó inglés 
Cursos especiales para militares. Leccionet 

individuales y colectivas.
Mademotselle R. VLAL, Hortalcza, t^ t»

■-.a

ESTIVAL
La noche es»á en calma; la mágica luna 

se muestra vestida de armiño y de luz, 
cercada de estrellas la luna parece 
que va a desposarse con el cielo azul.

La tierra, dormida, se cubre de sombras; 
un av modula su tierna canción, 
la brisa me ¡rae pal bias risueñas 
de fe y de esperanza, de ensueño y de amor.

El mar en la orilla se t ende sereno, 
la playa lo acoge con gozo y afán 
y a cambio de tantas caricias y halagos 
sus besos de espumas ofrécele el mar.

Extático y mudo contemplo el paisaje 
más bello que un prado florido en Abril; 
la mente se inunda de locas quimeras 
y el alma trasciende a nardo y jazmín.

Cual blancas palomas vuelan mis suspiros 
al nido en que alienta mi dulce ilusión, 
y mar, cielo y tierra son himnos de vida 
que cantan al hombre la gloria de Dios.

Jo a q u ín  M.a DIAZ SERRANO

ESPECTACULOS
ooooDauooaaa □aaooDOQaoodaaout.il tooaoooooooo#

JARDINES DEL BUEN RETIRO.—Com
pañía de zarzuela y opereta.—A lasio, Agua. 
azucariLos y aguardiente y Mal de amores

Ba da de Ingenieros. ■
Tómbola.
Recreos varios.

MAGIC-PARK (Ferraz, 29, 31 y 22 y na- 
seo de Rosales -A las 10,30 El señor faquín 
y Los cadetes le ia Rema. 4

j  11 Compañía de zarzuela deremando Vadejo.
A las 10.30, El barbero de Sevilla.

■ El cabo primero, ambas por Ciarita Panach.
Gran Jes partidos de , eioia por señoritas.
Esmerado servicio d j restaurani.
Diversos recreos.
Entrada, 0,50 céntimos.

6RÁSA UNC1TI
Desincrustante para calderas de 

y alti presión
Dispuesto su empleo en los bu- 
bues de la Armada por diferen

tes RK. 00.,
GIRO ¥ Qa»

Paseo de San Juan, 4 
BARCELONA

CAMSti M «s a n JMINIMII- 1ABK»
-I I | 1.1 . ...............   L t __ __ _

Sindicato de Publicidad,—Barbieri, 8. '
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habían hurdido el «Vaterlrnd», el paquebot 
mayor que hay a flote, perteneciente a Alema 
nia y requisado prr los Estados Unidos, que lo 
han transformado en transporte.

En realidad, les alemanes han hundido un 
buque, el «Justicia»; pero no del tonelaje del 
«Vaterland» que anunciaban haber destruido.

Con este motivo Le 7 emps hace esta juicio
sa observación:

«Un Consejo de almirantes aliados declara
ba el año pasado que los comunicados alema 
nes aumentaban en un 4 por 100 el tone aje 
hundido.

Este acontecimiento confirma la declaración; 
en efecto, el tonelaie del «Justicia» (32.000 to 
neladas), < s justamente el 60 por 100 del del 
«Vaterland», que desplaza 54.000.

Como se ve, es el procedimiento caracterís
tico del «bluff» aleman.»

Dos uanspones 
austiia os, hundidos
II Corriere d’Italia, según informes de ori

gen particular, anuncia que dos transportes 
austríacos anclados en uno de los canales de 
las boca» de Cattaro, han sino echados a pique 
a consecuencia de les incendios provocados por 
los recientes bombardeos de la aviación ítalo- 
inglesa.

Escuelas prácticas del
Irma de Caballería

Se ha dispuesto que el Arma de Caballería 
realice en el año actual Escuelas p ácueas ate
niéndose para su ejecución a insti ucciones dic
tadas por el Estido Mavor Central.

Se asignan para Escuelas prácticas 8.000 pe
setas, distribuidas en la siguiente forma:

Brígida de Dragmes, 12.000 pesetas, y 
4.000 a cada uno de los regimientos de la 
Reina, Pavíi, Vil'arrobledo, ViHavicíosa, Sa 
gunto, Alfonso XIII, Alfonso Xlí, Talavera, 
Galicia, Montesa, Treviño, Numanda, Santia
go, Tetuán, Castillejos. Borbón y Albuera.

Las Escuelas prácticas de la brigada de Dra 
gones, se verificarán a continuación de las re- 
gimentales, que se efectuarán en el transcurso 
de los meses de Octubre y Noviembre, duran
te un número de días no inferior a diez, una 
vez terminada la instrucción anual de los 
Cuerpos y en la época que los respectivos ca
pitanes genera es designen, con arreglo a los 
servicios y exigencias de sus guarniciones.

El Estado Mayor Central remitirá directa
mente a los capitanes generales le las regiones 
las prevenciones y bases detalladas a oue han 
de ajustarse durante su desarrollo las Escuelas 
prácticas.

Los jefes de las distintas unidades, una vez 
recibidas esas prevenciones, formularán sus 
programas y presupuestos detallados. Dichos 
documentos, con el croquis de la zona donde 
se han de desarrollar las Escuelas prácticas, los 
cursarán por duplicado a la autoridad militar 
de la región, por conducto de los jefe a de bri 
gada y división, a fin de que. aprobados par 
los capitanes generales, sean remitidos al Esta
do Mayor Central, en la segund» quincena del 
mes de Agosto, para que desoués de examina 
dos por el mismo sean cursados a este Minis
terio para la resolución procedente.

En los presupuestos de las unidades se ten 
drá en cuenta la asistencia, como práctica, de 
un jefe u oficial del Cuerpo de Estado Mayor.

I odas las unidades del arma de Caballería, 
t: ngan o no Escuelas prácticas, realizarán en 
el año actual ejercicios de tiro con tropas sobre 
el terreno referentes a la dirección del fuego, 
con arreglo a los dos siguientes temas propues
tos por la cuarta Sección de la Escuela Central 
de Tiro y aprobados por el Estado Mayor Cen
tral.

Temas para ejercicios con tropas sobre el 
terreno, referentes a la dirección del fue- 
go.—Misión defensiva.—Sección de cuatio es
cuadras completas.—l'otación de cartuchos, 
la individual de guerra reglamentaria y ade 
más 100 cartuchos por plaza.—Armamento, 
mosquetón con cuchillo bayoneta o carabina 
en su defecto.—A gunos individuos disponen 
de útiles para preparar el terreno.

Miñón ofensiva.—Escuadrón de cuatro sec
ciones de cuatro escuadra?.—Además un gru • 
pode obreros.—Dotación de municiones, in
dividual reglamentaria y además 100 cartuchos 
por plaza.—Armamento, mosquetón con cu
chillo-bayoneta o carabina en su defecto.

No estando ultimados los reglamentos tácti
cos y de tiro de las secciones de ametrallado
ras, no asistirán éstas a las Escuelas prácticas, 
a excepción de una de un regimiento de guar
nición en Madrid, que las realizará en el cam
pamento de Carabanchel.

A estas Escuelas prácticas de ametralladoras, 
que habrán de realizar e dentro del plazo mar
cado para las regimentales, asistirán los capita
nes de los escuadrones m-xtos de ametrallado
ras y obreros de los regimientos que tengan Es
cuelas prácticas, y su duración no excedeiá de 
diez días.

Los generales, jefes y c Aciales o asimihdos 
que asi tan a estas Escue as prácticas, disfruta 
rán de la indemnización di irla de 10. 7 50 y 5 
pesetas, respectivamente, siempre que pernoc
ten fuera de su har itual residencia o cuando 
por la duración del ejercicio hayan de comer 
fuera de e la, y todas las clases e individuos de 
tropa, de un plus igual a la mitad de su haber 
diario, salvo ios cabos y soldados que puedan 
comer el rancho de su unidad, en cuyo caso el 
plus para éstos se reducirá al 25 por roo de su 
haber. Las clases e individuos de cuota perci 
birán, además, sus correspondientes haberes 
cuando pernocten fuera de la residencia del 
Cuerpo.

Durante *as Escuelas prácticas se suminis
trará al ganado ración extraordinaria de pienso.

Los capitanes gen-rales délas regiones de
signarán en términos generales la zona en que 
cada regimiento ha de realizar sus E?cuelas 
prácticas, dividiendo su región en tantos sec
tores como regimientos hayan de efectuar es
tos ejercicios, asignando uno de ellos a cada 
regimiento.

Los inspectores de las Escuelas prácticas se
rán pata la brigada de Dragones el general de 
su división y para los regimientos lo- de sus 
brigadas respectivas. Dichos inspectores vigi
larán pe sonalmente las referidas Escuelas 
prácticas.

Todis las unidades que tengan Escuelas 
prácticas redactarán y cursarán durante la se 
gunda quincena de Diciembre una lacónica 
Memoria, que pata los regimiento", se dividirá 
en dos partes. La primera, que irá precedida 
de la anud reglamentaria de instrucción, com
prenderá toda la ejecución de las Escuelas 
Erácticas, a exceoción de los ejercicios de tiro.

< segunda aoarcará todo el desarrollo de la 
anual de tiro y ios ejercicios de esta ín jóle ve
rificados durante las Escuelas.

GLASES DE TROPA

fiyes r  mili itl EsMi
Vista la instancia promovida por el s irgen ■ 

to de Infantería don Aurelio González Lepe, 
en súplica de que se aclare si los sargentos que 
viajan por cuenta del Estado y traten de me 
¡orar de clase, deben abonar la diferencia en 
tre la tercera y segunda clase, cun arreglo a la 
tarifa general, o satisfacer tal diferencia con 
arreglo a lo dispuesto tn el Real decreto de 
n de Abril de 1917; considerando que el ar
tículo 198 del vigente reglamento de transpor
tes militares por ferrocarril expresa que, los 
los que tomen asiento de clase superior a la 
que les corresponde, satisf irán la diferencia al 
tipo de mitad o cuarta parte, que habrían de 
abonar en la clase asignada a su categoría, se
gún viajes aislados o formando cuerpo.

Resultando que el recurrente, en el caso 
que expon-1, viajaba por cuenta del Estado, y 
que, por lo tanto, al cambiar de clase debía 
satisfacer la mitad de la diferencia, con arre
glo a la tarifa general, de luciendo, como es 
natural, el importe del Tesoro; atendiendo 
que los precios convenidos sen sólo para cuan
do se viaje con autorización militar, pero no 
en los p isajes por cuenta del Estado, en los 
que, utilizando oportuno pasaporte, hay que 
atenerse a lo prescripto en el citado reglamen
to, se dispone que, en los casos de viaje por 
cuenta del Estado, al pretender cambiar los 
militares de una clase a otra superior, en viaje 
por ferrocarril, han de satisfacer la diferencia 
en la cuantíi de mitad o cuarta parte, que de 
termina el art. 198 del repetido reg amento.

Violento temporal
CADIZ 28.—Una fuerte tormenta, seguida 

de crpíosa granizada, cayó sobre Cádiz y so
bre varios pueblos de la provincia.

La huerta sufrió daño-: considerables.
En el término de Alcalá, una chispa mató a 

un pastor.
También cayeron otras en el mar, cerca de 

la boca del puerto. No produjeron desgracias.
Se anegaron algunas calles, la plaza de la 

Cruz Verde y otros sitios oajos de Cádiz
Los adornos de lá verbena quedaron des

truidos
En el puerto tuvieron que reforzar las ama

rras algun< s barcos. Otros entraron de ai riba- 
da a causa del temporal.

DJARIO^OFICiAL
Oti.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Además de las dlsposlcloneB que anteayer anti
cipamos, el de hoy publica las siguientes:

Caballería
Situaciones.—Pasan a situación de reserva 

con el empleo inmediato el teniente coronel 
don Antonio de Zuzuanegui y el comandante 
don José López Lerdán '

artillería
Situaciones.—Pasa a situación de reserva 

con el empleo inmediato el teniente coionel 
don Pedro Martínez Calvo.

Ingenieros
Aeronáutica Cesan en el servicio de Aero

náutica, por terminar el curso de pilotos de 
aeropl ano, ios capitanes de Infantería don Luis 
Delgado, don Guillermo Delgado, don Balta
sar Chinchilla y don Emilio Pardo; el de In
genieros don Luis Palanca; los tenientes de 
Caballería don Sant ago Villegas y don Enri
que González Auieo.

Tamt ién cesan, por haber terminado el cur
so de observadores, el comandante de Infan
tería don Luis Pareja; los cap.tañes don José 
Izquierdo y don Eduard > Alvaiez; el teniente 
don José García Muñoz y el de Caballería don 
Cami o Chacón.

Destinos —Coronel, don Rafael Grimaldi, 
a disponible en la primera región.

Tenientes coroneles: don Luis Ruiz, a situa
ción de disponible en la octava región; don 
José Viñes, a director del Parque de Intenden
cia de la Coruña; don Rafael Pezzi, a las ofici
nas de intendencia de la octava región; don 
Antonio Alvarez Gómez, a la Intendencia ge 
neral militar; don Constantino Gutiérrez, a la 
sexta región; don Antonio Raymundo, dispo 
ni ble en la tercera reglón.

Comand ntes: Don feodomiro Pérez, a de 
legado del jefe administrativo de esta Corte; 
don Miguel Muro, a la Intendencia ge ¡eral 
militar; don Tomás Gutiérrez, a ayudante del 
intendente don Luis García Acuña; don Juan 
Hernández Oiagnibel, a director del Parque de 
Intendencia de Logroño; don Enrique Barceló, 
a jefe del Pa que de campaña'de Tarr gona; 
don Fernai do Bauzá, a la Intendencia de la 
segunda región; don Venancio Recio, a dispo
nible en la cuarta región.

Capitanes: Don José Alonso, a depositario 
del Parque de Artillería y Comandancia de In 
genieros de Pamplona; don Antonio Gómez 
Rédoii, a depositario del Parque ae Inter den- 
cia de Granada; don Enrique Esquive!, a ofi
cial de contabid lad del primer Es ab ec míen 
to de Remonta; don Manuel López Acedo y 
Cadaval, a la Intendencia de la segunda r gión; 
don Máximo Sanios, a la Comandancia de 
tropas de Intendencia de Melilla, y do i Enri
que Zaccagnini, a depositario, transportes y 
propiedades y accidemes dei trabajo de esta 
Corte.

Tenientes: Don Car'os Díaz, a administra
dor dei Hospital mi-itar de Archéna; don Mar 
tin Carrasco, a la Co nandancia de tropas de 
Melilla; don Alberto Garduño, a la Int nden- 
cía general miliUr; don Enrique Postrana, a 
administrador del Hospital militar de Tetuán; 
don Rodolfo Gabarrón, a oficial de lauores del 
Parque de Intendencia de Tetuán.

Don Santiago Parra, a ad nmistrador del 
Hospital militar; don Miguel Gurria, a la Co 
mandancia de Intendencia de Ceuta; don José 
Jiménez de Blas, a la Comandancia de Inten
dencia de Larache; don Vicente García Gutié
rrez, a la Intendencia general militar; don An
tonio Sanz, a la Intendencia de h cuarta 
región; don Carlos Pérez Iñigo, a ¡a séptima 
Comandancia de tropas; don Manuel Alvarez, 
ala ln*end ncia de Santa Cruz de Tenerife.

Don Francisco Alcántara, a la Intendencia 
de Gran- Canana; don Benito de Herrera, a 
depositario del Parque de Intendencia de J ca; 
don Félix de Cacho, a la I te idencia de la 
quinta regió 1.

Alférec s: don Gerardo Pardo, a oficial de 
labores dei Parque de Intendencia de Vallado 
lid; don Baldomcro Martínez, a la Intendencia 
de la séptima región; don Emilio Goicoechea, 
a oficial de labores del Parque de Intendencia 
de Santa Cruz de Tenerife; don Fernando 
Bauzá, a oficial de labores de los Parques de 
Intendencia de Gran Ganaría; don Manuel 
Díaz, a la Comandancia de tropas de Intenden 
cia de Melilla; don Enrique Micó, a la primera 
Comandancia de tropas de Intendencia; don 
Carlos Fernandez, a la Intendencia de la cuar
ta región.

Los alféreces promovidos recientemente a 
este empleo son destinados a los siguientes 
Centros:

D ,n Ricardo Fe, don Adolfo Garc a GaRet, 
don José Hernando y don Emilio Alberruche, 
a la Intendencia de la piimera región, pies 
tando s.rvicio en la primeia Coman jancia de 
tropas. ■

Don Juan Rute, a la Intendencia de la se
gunda región; don Alfredo Mur y don Ramón 
Ca talapiedra, a la de La tere ra; don Manuel 
García, don Ildefonso Herrero y don Luis Fer
nández, a la de la cuarta; don Angel Gisbert 
y don Angel Alonso, a la de la quinta; don 
Francisco Carrillo de Albornoz y don S mtia 
go Martínez de Septien, a la de la sexta; don 
Ramiro Nieto y don Ricardo Jorge, a la de la 
séptima, y don Ejrandsco Aizpuru y don Vi- 
Ct.me Llopis, a la de la octava, prestando to
dos ellos st rvicio en ia Comandancia de tropas 
de la región respectiva.

Don Rafael García Riveras, a las oficinas de 
Intendencia de la cuarta región; don Manuef 
Arias, al segundo Establecimiento de Remonta; 
don José Pardo, ais oficinas de Intendencia de 
la octava región; don <afael González, a las de 
segunda; don Nicolás Robles/ a la fábrica de 
Ar tlería de Sevilla; don Juan Reyes, a lasofi 
ciñas de Intendencia de la segunda región; don 
Gabriel Carcaño, a oficial de 1 bores del Par
que de Intendencia de Sevilla; don Rodrigo 
Conde, a las ofiem s de Intendencia de la sép 

’ tima región, y don In.ialecio Quintero, a las 
de la tercera región.

Intervención
Destinos.—Comisarios de Guerra de pri

mera: Don H riberto Rodríguez Brochero, a 
in erventor de la fábrica de Subsistencias de 
Zaragoza; don Inocencio Cuadrado, a comisa
rio de Guerra de la provincia de Jaén, y don 
Francisco Serrano, a la Sección de Interven
ción del Ministerio.

Oficial primero: Don José Salazar, a la Sec
ción d: Inte venció del Ministerio

Oficiales segundos: don Máximo García Ro
dríguez, don Gustavo Pezzi, don Garlos León, 
don Juan Gómez, don Ro nán \_uartero, don 
Enrique López Carretero, don Carlos Pezzi, 
don Ramón Dendanega, don José Wesoions 
ki, don Daniel de Unos, don Luis Aizpitru, 
don José Ruifernández y don Luis Gómez La- 
fuente, a la sección de Intervención del Minis
terio de la Guerra.

eiero Castrense
Destinos.—Capellanes segundas: Don Pas

cual Roca, aferegimíento de España; don Feli 
pe Martin, al de Luchana; don Adolfo Ordu 
ña al de Vizcaya, y don Geiardo Canal, ai de 
Las Palmas.

Cuerpo de Oficinas militares
Destinos.—Archiveros terceros: Don José 

Pilarte, ai Gobierno militar de Las Palmas; don 
Francisco Veña, á la Intendencia general mili
tar; don Amador H rnández Smtos, al Go
bierno militar de la séptima región; don Cons
tantino Méndez, a disponible en la primera 
región.

Oficiales primeros: Don León Vicente, al 
Consejo Supremo de Guerra y Marina; don 
Lino García, ascmdiio, dei Gobierno mi nar 
del campo de Gibraltar, al mismo; don To
más Villena, al Archivo general miniar.

Oficiales segundos: Don Emilio M diá, a la 
Capitanía general de ¡a cuarta; don F ustino 
Bernal, al Gobierno militar de Valencia; don 
Florencio R imera y don Luís Peray, al Ar
chivo general militar.

Oficiales terceros: Don Salvador Peláez, al 
Gobierno militar de Castellón; don Vicente 
Parajua, al Gooierno militar del campo de Gi- 
braltar, y don Leandro Massó, a la Capitanía 
general de la primera región.

Escribientes de primera: Don Galo Landa 
zuri y don Ju lán Díaz, ascendí los, continúan 
en sus destinos; don Justo Peón, ala Capita
nía general d? Canarias, y donJuin P rra, 
don Pablo Ru z Porras, don Juan Silva y don 
Miguel González, al Ministerio de la Guerra

Escrib ientes de segunda: Don Juan del Cam
po don José Garrido, don Félix Santamaría y 
don Fran siseo Vaidividia, al Ministerio de la 
Guerra.
El de mañana publicará las siguientes dispo 

siciones:
Residencia

Se autoriza al general de división don Eladio 
Salvat y al intendente don Francisco Liorens, 
para residir en esta Corte; al general de d.vi
sión, don Ricardo Burguete, en Vahadolid, y 
al del mismo empleo don Joaquín Martínez, en 
P alende. .

Profesorado
Se anuncia concurso para cubrir una vacan

te de capitán profesor en la Academia d? in 
nieros.

Vuelta a activa
Se concede la vuelta al servicio act vo a 1 ° 

tenientes córcheles de Artillería don Dann 
Gavaida y don Ricardo de la Lastra. n e

c , Clas
oe declara apto para el ascenso al alférez a 

Intendencia don Juan Aizpuru. Qe
. 5uP®roumerar|0
Queda en esta situación^l teniente de Infan 

tería don Rafael Boix, destinado al tercer red* 
miento de Infantería de Marina. h *

Se concede permuta de cruces de plata del 
Mérito. Mi itar por otras de primera clase de h 
m sma orden, al alférez de la Guardia civil don 
Galo Sánchez y al oficial tercero de Oficinas 
militares, don Vicente Parajue.

Nombramiento
Se nombra maestro de fábrica de tercera 

clase del Personal del Material de Artillería, a 
don Francisco Piqueras.

Elecciones en Canarias
El gobernador de Tenerife comunica que se 

h^n celebrado elecciones municipales en cua
tro distritos, triunfaido en tres, cinco monár
quicos y en otro, tres republicanos

Faltan datos de a gunas secciones.

Notas políticas
"50000000000000000000C'OOODDCOQOOOOOOOOriOQn 

Nota oficiosa.—El torpedeamiento del «Ramón
de Larri naga»

El director general de Comercio, señor Can. 
tos, facilitó ayer a la Prensa la siguiente nota 
oficiosa:

«Algunos periódicos recogen la información 
qu 1 con motivo del torpedeamiento del vapot 
«Ramón de Larrinaga» ha publicado un perió
dico de Barcelona.

Todo lo que dicen los telegramas cruzados 
entre el Comité de Tráfico marítimo y el em
bajador de España en Wáshington, es una 
pura invención.

Dicho vapor fué requisado por el embajador, 
haciendo uso de las facultades que le están 
conferidas, y cuando el barco se disponía a to
mar carga en los Estados Unidos, con destino 
a otro país beligerante.

La actuación dei Comité de Tráfico maríti
mo, en ;O relativo a situación y movimiento de 
buques, sólo las autoridades españolas la cono
cen concretamente. ,

Los nuevos presupuestos
El ministro de Ja Gobernación ha reunido a 

k s directores generales de su departamento con 
objeto de exponerles la necesidad de comenzar 
inmediatamenie la redacción de los presu
puestos.

Eu la entrevista, el marqués de Alhucemas, 
de acuerdo con ios referidos directores, hizo el 
bosquejo de lo que ha de ser la ley económica 
en lo que respecta a aquel Ministerio.

Los trabajos han de estar terminados y« 
poder del ministro de Hacienda antes del día 
2 def próximo Agosto

Por la tarde el min’stro conferenció de nue
vo con los directores generales de Correos y 
Telégrafos.

Po jemos asegurar que en el nuevo presu- 
to se consignarán importantes aumentos para 
la Guardia civil, Sanidad y Reformas Sociales.

Los planes del ministro de H .clenda
Contestando el ministro de Hacienda a los 

requerim entos de un repórter, ha desmentido 
el rumor acerca de la próxima contratación 
de un empréstito

No es p irtidario el ministro de Hacienda de 
instaurar el año económico, pues desde Octu
bre hasta Enero hay tiempo sobrado para que 
el Parlamento discuta con toda amplitud ios 
presupuestos.

«En materia económica—dijo el ministró
la realidad es la que manda»; y recordó que 
Vtllaverde fué contrario en tiempos al impues
to sobre la renta. Es famosa la controversia que 
sostuvo con Castelar, que era entonces un acé
rrimo defensor de este gravamen. Y luego, 
cuando llegó el momen’o de liquidar los de
sastres coloniales, comprendió la necesidad de 
recurrir a este impuesto y defender lo que en 
ocasión distinta parecía un absurdo.

La obra del señor Besada va encaminada a 
obtener el mayor rendimiento contributivo de 
las utilidades, y el primer paso dado en este 
sentido ha sido la ley del Timbre, de la que 
espera ootener un aumento recaudatorio de 
tres millones.
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KJICUGIÓN DE LAS REQUISICIONES

Art. 17. Las órdenes de requisición, siem 
pre que sea posible, se dirigirán a los Ayunta
mientos, cuyos alcaldes serán responsables de 
su cumplimiento. Sin embargo, la autoridad 
militar podrá prescindir de la local en los ca
sos siguientes:

a) Cuando el Ayuntamiento se halle sus
pendido en sus funciones por cualquier causa.

b) Si en casos urgentes se retardase la re
quisición en puntos distintos de la residencia 
municipal.

c) Cuando resulte evidente la ineficacia de 
la gestión del Ayuntamiento.

Art. 18. Sin necesidad de especial autoriza
ción, los Ayuntamientos pueden entregar di
rectamente las especies requeridas, cargando 
su importe al presupuesto municipal.

Art. 19. La autoridad militar podrá acce
der al requerí ? iento de auxilio para requisar, 
formulado por los alcaldes, e intervendrá los 
actos correspondientes, cuando lo estime indis 
pensable p ira su mejor ejecución.

Art. 20. Las prestaciones marítimas se so
licitarán de la autoridad leeal de Marina, y, en 
su defecto, de los síndicos de gente de mar, 
propietarios de barcos, navieros armadores, 
consignatarios, capitanes o patronos de buques, 
por este orden.

ALOJAMIENTOS

Art. 21. Esta prestación, que no es indem 
nizable, obliga a los Municipios a dar aposento 
en casas de propiedad particular o en edificios 
públicos, a las tropas, individuos del Ejército y 
Armada y personas afectas a estos organismos, 
cuando la carencia o insuficiencia de locales mi
litares apropiados así lo reclamen. A este obje
to, todas las poblaciones deben hallarse dis
puestas para, en cualquier tiempo, facilitar, a 
proporción de sus medios, los alojamientos re
queridos.

Art. 22. Todo alojamiento del personal 
precisa habitación, u^a cama completa por 
hombre, luz, asiento a la lumbre, y, en caso 
necesario, enseres para guisar y comer. •

- Art. 23 Cuando la permanencia transito
ria de las tropas en una localidad haya de ser 
de alguna duración, se procurará gestionar cer
ca de la autoridad municipal los medios de ins- 

’ talarlas en edificios públicos, privados o casas 
i

particulares deshabita )as, mediando entonces 
la indemnización correspondiente.

Art. 24. Los estragos, daños o desperfectos 
que originen los alojados en las viviendas, 
muebles y enseres de los prestatarios, serán ob ■ 
jeto de indemnización.

Art. 25. Las reclamaciones deberán formu - 
larse inmediatamente que tengan los perjudi
cados conocimiento del hecho, antes de la mar
cha de los causantes, a ser posible, y nunca 
despué; de las tres horas siguientes a la partida 
o cambio de alojamiento. ' •

Art. 26. Cuando por función de guerra las 
tropas evacúen rápidamente las localidades, 
podrán admitirse las reclamaciones fuera del 
plazo indicado, siempre que los reclamantes 
justifiquen plenamente que han presentado sus 
demandas en la primera oportunidad.

Art. 27. Para los alojamientos no son pre
cisos la orden ni el recibo que determin-. el ar
tículo 4.0

GANADO, CARRUAJES Y AUTOMÓVILES

Art. 28. Para cumplimiento, de lo preve 
nido en cuanto respecta a la requisición de ga- 

í nado y vehícul s, formarán los Ayuntamien- । tos en los últimos meses de cada año, previa 
I declaración ob igatoria de los propietarios, y, 
¡ en su defecto, de oficio, sin perjuicio de exigir 
i a éstos la deb.da responsabilidai, un censo de 
. caballos, yeguas, mulos, muías y ganado as* 
; nal, y otro de carruajes con sus atalajes, sus- 
i ceptiPles de ser requisados por el Ejército.

A’t. 29 Les alcaldes serán responsables le

la exactitud de los censos, y, en su virtud, 
tienen facu'tad para ordenar a los agentes de 
su autoridad la práctica de cuantas investiga
ciones crean pertinentes.

Art. 30. Las personas exentas de toda pres
tación quedan tamnién exceptuadas de la de 
clai ación a i tes citada.

Art 31. El ministro de la Guerra podrá 
ordenar durante el primer semestre de cada 
año, en la forma que considere oportuna, la 
revisión del censo y la clasificación del ganado 
y carruajes inscriptos.

Art. 32.- Estos actos se verificarán por los 
Ayuntamientos con arreglo a las disposiciones 
de la autoridad regional militar, en presencia 
de los alcaldes o sus representantes legales.

Art. 33, Para efectuar estas operaciones se 
constituirá en cada localidad una Comisión 
mixta, formada por un oficial del Ejétcito, y, 
sin derecho a indemnización, un miembro ci
vil que designe el alcalde con auxiliares técni 
eos o profesionales que determinarán para cada 
caso.

Art. 34 En cnanto conozcan los Munici
pios, d eretada la movilización o requisición, 
el número y clase de animales y vehículos que 
se les exige, las autoridades locales, sin dila
ción y valiéndose de los medios más expeditos, 
avisarán a los propietarios a quienes correspon
da la prestación, fajándoles día,, hora y sitio 
para la entrega en la forma que marque el re
glamento.

Art. 35. A los puntos de concentración 
' que se habrán señalado previamente y donde 

se hallará constituida una Comisión mixta de 
requisa, cuyo personal civil nombrarán las au
toridades locales correspondientes, acudirán 
los contingentes requisados a cargo y bajo la 
responsabilidad de los Municipios.

Art. 36. Para la requisa de automóviles 
que no sean propiedad de Individuos pertene
cientes al Cuerpo de Automovilistas volunta
rios, se procederá de manera análoga a lo an
terior nente dispuesto para ganado y carruajes 
de tracción animal.

Art 37. En consonanclá con lo prescripto 
para éstos, se verificará anualmente en los me
ses de Marzo a A®ril la revisión del Censo, 
inspección y clasificación de los automóviles 
inscriptos, si así lo ordenare el ministro de la 
Guerra.

Art. 38, Los vehículos automóviles teco- 
nocidos coíno propios para los servidos del 
Ejército, se clasificarán con arreglo a las cate
gorías que se fijen en el reglamento para la 
aplicación de este decreto.

Art. 39. Los gobernadores civiles, al de
cretarse la requisa de automóviles, avisarán ur
gentemente, por conducto de los respectivos 
alcaldes, a los propietarios a quienes corres 
ponda, indicándo es día, hora y sitio de con
centración. A las localidades designa jas acu
dirán éstos o sus representantes con losvehícu* 
bs, p ra hacer su entrega a las Juntas de re
quisa, conforme a las prescripciones que Indi
cará el reglamento.
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